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RESUMEN
El presente artículo versa sobre el derecho al juego de los niños, niñas y 
adolescentes. Para lo anterior aplicamos un abordaje analítico y dogmático que 
implica, en primer lugar, estudiar la importancia de dicho derecho para efectos 
de las exigencias emanadas del principio del interés superior. Además, se 
analiza, sintetiza y compara la disciplina del derecho al juego en los principales 
instrumentos del derecho internacional, para con posterioridad centrarnos en 
la situación existente en Latinoamérica. Finalmente, tratamos la incidencia en la 
materia del principio de autonomía progresiva, incluyendo en lo anterior el carácter 
de sujetos de derechos que corresponde a los niños, niñas y adolescentes, y el  
papel que corresponde desempeñar en el ejercicio autónomo del derecho  
al juego a los padres y a los custodios. Concluimos que un adecuado ejercicio del  
derecho al juego es fundamental para el logro del mejor interés de los niños, 
niñas y adolescentes, correspondiendo a los Estados el deber de reconocerlo, 
promoverlo y asegurarlo en conformidad al principio de autonomía progresiva.

Palabras clave: desarrollo; bienestar; interés superior; actividades lúdicas; conven-
ción de los derechos del niño.
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The Right to Play of Children and Adolescents: New Ways of 
Implementing the Principles of Best Interest and Progressive Autonomy

ABSTRACT
This article deals with the children’s and adolescents’ right to play. For this pur-
pose, an analytical and dogmatic approach is applied, which implies, first of all, 
studying the importance of this right for the purposes of the requirements arising 
from the principle of the best interest of the child. In addition, the discipline 
of the right to play in the main instruments of International Law is analyzed, 
synthesized and compared, to later focus on the existing situation in Latin Ame-
rica. Finally, the incidence of the principle of progressive autonomy is discussed, 
including the character of children and adolescents as subjects of rights and the 
role of parents and guardians in the autonomous exercise of the right to play. It 
is concluded that an adequate exercise of the right to play is fundamental for the 
achievement of the best interest of children and adolescents, corresponding to 
the States the duty to recognize, promote and ensure it in accordance with the 
principle of progressive autonomy.

Keywords: development; welfare; best interest; play activities; convention on the 
rights of the child.

O direito de brincar das crianças e adolescentes: novas formas de 
implementar os princípios do melhor interesse e da autonomia progressiva

RESUMO
Este artigo trata do direito das crianças e adolescentes a brincar. Para tal, é 
aplicada uma abordagem analítica e dogmática que implica, em primeiro lugar, 
o estudo da importância deste direito para os fins das exigências decorrentes  
do princípio do interesse superior da criança. Além disso, a disciplina do direito de  
jogar nos principais instrumentos do direito internacional é analisada, sinteti-
zada e comparada, a fim de mais tarde concentrar-se na situação existente na  
América Latina. Finalmente, é tratada a incidência do princípio da autono- 
mia progressiva na matéria, incluindo o carácter das crianças e adolescentes como 
sujeitos de direitos e o papel que corresponde aos pais e tutores no exercício au-
tônomo do direito de brincar. Conclui-se que um exercício adequado do direito de  
brincar é fundamental para a realização do interesse superior das crianças,  
e que os Estados têm o dever de o reconhecer, promover e assegurar, de acordo 
com o princípio da autonomia progressiva.

Palavras-chave: desenvolvimento; bem-estar; melhores interesses; atividades lúdi-
cas; convenção sobre os direitos da criança.
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INTRODUCCIÓN

El presente artículo nace de la actividad investigativa del autor centrada en el estudio 
de la determinación de los diversos contenidos del principio del interés superior. En 
efecto, a mayor detalle, este trabajo, aplicando una metodología analítica-dogmáti-
ca, tiene por objetivo estudiar el derecho al juego y afirmar su relevancia a la luz del 
principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes (en adelante, NNA).

El derecho al juego no ha sido el centro de atención de las miradas de la doctri-
na especializada, cuestión que nos llama la atención teniendo en cuenta la relevancia 
que dicho derecho presenta para efectos del bienestar de los NNA. Entendemos que 
dicha situación obedece a que no existe una apreciación que valore en su justa di-
mensión las vinculaciones existentes entre un adecuado ejercicio del derecho al juego 
y el logro del interés superior, como expondremos en la primera parte del artículo.

Sin perjuicio de lo anterior, a continuación, veremos que diversos textos jurídicos 
de derecho internacional y de derecho interno han concedido en términos explícitos un 
tratamiento al derecho de los NNA a jugar. Podremos apreciar que tales regulaciones  
no son uniformes, ello porque algunas pueden ser calificadas como más completas, dado  
que, además de consagrar el derecho al juego, establecen deberes para el Estado que 
le conducen a promocionar y/o asegurar su ejercicio, mientras que otras disciplinas 
se limitan a prescribir una determinada consagración del derecho al juego, sin aña-
dir los referidos deberes. Incluso, en algunos ordenamientos jurídicos, a lo menos en 
los textos especializados en sede de derechos de los NNA, no es posible encontrar 
mención alguna al derecho al juego.

Un punto de particular de relevancia está dado por la aplicación al tema que ha 
reunido nuestro interés de otro de los principios que inspiran los modernos estu-
dios en sede de infancia y adolescencia: nos referimos al principio de autonomía  
progresiva. En esta senda, teniendo presente la evolución de las facultades de los  
NNA, deberá procurarse que estos ejerzan de manera independiente los diversos dere-
chos establecidos en la Convención de los Derechos del Niño (1990) y en los demás cuerpos 
jurídicos que contengan disposiciones que tutelen a la infancia y a la adolescencia.

En función de lo recientemente indicado, y en conformidad con una postura basada 
en un enfoque de derechos, debe reconocerse que todo NNA es un sujeto de dere-
chos y no un simple destinatario de protección normativa, por consiguiente, aquellos  
pueden ejercer su derecho al juego dentro de ciertos márgenes de autosuficiencia.

El análisis de la autonomía de los NNA en el ejercicio de su derecho al juego, 
quedaría trunco si no incluimos el rol que deben desempeñar los padres. Por nues-
tra parte, adelantamos que entendemos que es una concepción errónea excluir a  
los progenitores, o a los custodios, en su caso, de una intervención en el aludido ejer-
cicio. A dicha interpretación nos conducirá la propia regulación del artículo 5 de la 
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Convención de los Derechos del Niño (1990), precepto que regula el principio de au-
tonomía progresiva y que concede a los padres la labor de dirigir y orientar el ejercicio 
de los derechos que compete a los hijos e hijas. Finalmente, daremos cuenta de las 
ventajas derivadas de la participación paterna en las actividades lúdicas de los NNA.

1.  RELEVANCIA DEL JUEGO PARA EL DESARROLLO DE LOS NNA

Por exigencias emanadas del celebérrimo principio del interés superior, debe buscar-
se el mejor bienestar de los NNA, lo que se traduce en un desarrollo integral, esto 
es, espiritual, material, físico, mental y material (Ravetllat y Pinochet, 2015). La doctri-
na especializada ha entendido que el mencionado principio es un concepto jurídico 
indeterminado (Vargas, 2020). En consecuencia, para efectos de su determinación, de-
berán analizarse las circunstancias del supuesto de que se trate y las singularidades  
de las personas intervinientes (Mondaca y Astudillo, 2020).

Dicho carácter de concepto jurídico indeterminado es ventajoso, dado que posi-
bilita una interpretación flexible que tome en cuenta, entre otras variables, aspectos 
de índole familiar, social, económica y cultural. Además, permite su aplicación gene-
ral como consideración primordial (Newell y Hodgkin, 1998), a diversas situaciones en 
las que estén involucrados NNA (Aliston, 1994). Asimismo, no podemos desconocer 
que con la mentada falta de determinación se corre el riesgo de una eventual aplica-
ción abusiva, sin fundamento en la razón, del principio que analizamos (Acuña, 2019). 

Considerando lo recientemente indicado, muchas líneas se han escrito con el ob-
jeto de proporcionar una determinación al contenido del principio del interés superior 
(López-Contreras, 2015). En dicha línea, se ha estudiado la relevancia de los lazos afec-
tivos, los elementos patrimoniales, los derechos económicos, sociales y culturales, 
los casos de los menores de edad migrantes que no han regularizado su situación en 
sede de residencia, la opinión de los NNA, etc.

Con todo, el derecho al juego, como parte integrante e importante del mejor bienes-
tar del NNA, ha estado lejos de constituir uno de los principales objetos de estudio de 
los investigadores dedicados al análisis jurídico de la infancia y de la adolescencia. Por lo  
indicado, resulta muy válida la interrogante que indaga si estamos en presencia de  
un derecho ignorado u olvidado (Cabedo, 2019). El panorama descrito nos intriga al 
razonar sobre los diversos e incuestionables beneficios derivados del juego.

En efecto, diversos estudios en el ámbito de la pediatría, la psicología, la so-
ciología y otras ciencias nos permiten afirmar que existe una relación directamente 
proporcional entre el juego (y las actividades recreativas, en general) y el desarrollo 
de los NNA. Por lo tanto, mientras más juego se observe por parte de los menores de 
edad, mayores posibilidades de lograr avances en la senda que conduce a la satisfac-
ción del mejor interés del NNA.
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Para comprender cabalmente la idea expresada en el párrafo precedente, resul-
ta clave rechazar la concepción que restringe el juego exclusivamente al ámbito de la  
entretención. A mayor detalle, además del componente de diversión, la actividad  
lúdica contribuye al progreso de índole intelectual y al proceso de madurez individual. 
Así, se ha observado que el juego permite avances en las siguientes áreas: creatividad 
(educación), preparación para la adultez mediante el desarrollo de habilidades nece-
sarias para la vida, perseverancia, confianza en la capacidad de triunfar, control de 
ansiedades y tratamiento de hábitos de conducta agresivos (Martínez, 2019). A conti-
nuación, nos referiremos a cada uno de los nombrados beneficios.

Respecto a la relación entre juego y creatividad, para el desarrollo del pensamien-
to creativo se sugiere, sobretodo, en la educación de la primera infancia, en vez de  
la utilización de trabajos mecánicos, la aplicación de metodologías de enseñanza 
activa que combinen juegos con trabajos. El juego actúa como un estimulante del  
razonamiento creativo al fomentar el recurso a la fantasía y a la imaginación (Almansa, 
2012), por ello puede afirmarse que el juego es una poderosa herramienta de aprendi-
zaje. Lo último requiere de una nueva perspectiva basada en la ejecución de cambios 
en las tradicionales estrategias empleadas en las salas de clases.

Lo recientemente expresado se enfrenta a una serie de obstáculos, como la 
persistencia en la aplicación de antiguos modelos educativos y ciertas variables eco-
nómicas, entre estas, la falta de presupuesto para la construcción o el rediseño de 
espacios físicos debidamente acondicionados para la realización de actividades lú-
dicas (Albornoz, 2019). 

Por lo anterior, es necesario tener presente que los juegos constituyen una buena 
y útil herramienta para la futura vida adulta. La implementación de actividades lúdi-
cas en las que se generan relaciones o se simulan situaciones de la realidad, al inducir 
al NNA a interactuar con cosas, con eventos y con otras personas, al impulsarle a la 
toma de decisiones con vistas a la resolución de un determinado problema o dificultad,  
preparan al NNA para enfrentar algunos de los escenarios propios de la adultez y  
le proporcionan habilidades para un buen desempeño en esta (Melo y Hernández, 2014). 

De particular incidencia en el beneficio que analizamos son los juegos que exi-
gen el cumplimiento de ciertas normas, junto con el desarrollo de estrategias más o 
menos complejas y el trabajo en equipo, lo que exige el respeto de los demás (Torres,  
2002) como medio para lograr los correspondientes objetivos o metas (Valderrama, 2012),  
todo ello conduce al desarrollo del pensamiento lógico objetivo.

También los juegos ayudan a la formación valórica. En concreto, el objetivo es hacer  
énfasis en la perseverancia, por lo que la repetición de conductas que demandan 
ciertos juegos, como los puzles y aquellos en los que debe elaborarse algún tipo  
de construcción (Martínez, 2019), colocan al que juega ante la realidad ineludible de los 



El derecho al juego de niños, niñas y adolescentes: nuevos modos de concreción de los principios del interés... 181

Opinión Jurídica, 21(45) • Julio-diciembre de 2022 • pp. 176-199 • ISSN (en línea): 2248-4078

fracasos y la necesidad de volver a comenzar. A mayor abundamiento, los nombrados 
tipos de juego permiten, bajo la correcta guía de un adulto, trabajar en el manejo de  
la frustración, en un replanteamiento (mejoramiento) o en la sustitución de la vía elegi-
da y en el desarrollo de la paciencia, virtud que debe ser enseñada desde los primeros 
años (Castro, 2008).

Respecto a la confianza en la capacidad de triunfar, el logro de los objetivos de 
un juego determinado genera una sensación de satisfacción y eventualmente una  
recompensa, la que puede estar constituida, por ejemplo, en mayores posibilidades 
de juegos o en el acceso a actividades lúdicas de mayor complejidad, las que se pre-
sentan como más desafiantes e interesantes. Por lo indicado, el juego puede cumplir 
una labor en la formación de la autoestima de los NNA.

A propósito de lo último, una adecuada percepción de sí mismo se relaciona 
con una mayor resiliencia, una interna apreciación de bienestar, una predisposición 
favorable hacia la escuela y, como consecuencia de ello, con un buen rendimiento aca-
démico (Morales y González, 2014). Por otro lado, una negativa autoestima acerca a los  
terrenos propios de la depresión, en casos extremos, a ideas suicidas, y, en general, 
a conductas de naturaleza antisocial (Molina, Gutiérrez y Oviedo, 2011).

La realización de juegos también contribuye al control de la ansiedad. Algunos 
juegos facilitan la superación de esta. Una muestra de lo expresado está dada por 
aquellos juegos que, llevados a cabo en un contexto de control por parte de un adul-
to y con la participación paulatina del NNA de que se trate, causan como resultado 
la supresión del miedo a la oscuridad o a determinadas especies de animales (Martí-
nez, 2019). Profundizando en estas ideas, lo indicado es particularmente valioso para  
los NNA que padecen de un trastorno del espectro autista. Dicho trastorno, entre 
otros efectos, genera dificultades tanto en el ámbito de las interacciones sociales 
como en la expresión de los sentimientos y la manifestación de diversas estereoti-
pias (repetición de conductas).

Una forma adecuada de tratamiento de los NNA con trastorno del espectro autis-
ta, que considere sus particulares necesidades educativas, consiste en el diseño de 
un plan formado por diversos juegos, lo que permite lograr un avance en el desarro-
llo comunicacional, emocional y simbólico (este permite imaginar los sentimientos del 
otro y atribuirle intenciones). En suma, con el recurso a los juegos, pueden alcanzarse 
mejoras apreciables en los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje de los 
NNA en general y de un modo particular en los que presenten algún tipo de necesidad  
educativa especial (González-Moreno, 2018).

Desde el punto de vista de la socialización, otro beneficio de los juegos está dado 
por el control de las conductas agresivas. Ciertos juegos, especialmente en aquellos 
en que predomine el aspecto físico, hacen que los NNA liberen su energía acumulada, 
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lo que se traduce en una posterior sensación de tranquilidad, en una reducción de la 
ira y, por consiguiente, en menores manifestaciones de comportamientos violentos.

De un modo más específico, prueba del beneficio en comento son los denomi-
nados “juegos sociales”, esto es, aquellos en los que participan varios NNA, como 
los supuestos de elaboración de una historia o cuento, el que con posterioridad es 
debatido y ofrece algún tipo de enseñanza moral. Además, los juegos pueden simu-
lar situaciones de conflictividad, propiciar el surgimiento de relaciones de amistad, 
promover el acatamiento de las normas sociales y hacer nacer de una manera paula-
tina y no impuesta la convicción de la relevancia de lo anterior (Paz y Carrasco, 2006).

A todo lo indicado, deben sumarse los efectos positivos del juego en la salud físi-
ca. En este punto, es pertinente tener presente que uno de los problemas sanitarios 
que ha aumentado su incidencia en las últimas décadas en el marco de la infancia y 
la adolescencia está dado por el aumento de los niveles de obesidad, aspecto ligado 
a una vida cada vez más sedentaria.

Un buen método para combatir tanto la obesidad como el sedentarismo está  
dado por una programación de juegos caracterizados por un alto gasto de calorías y  
por poner en movimiento los grupos de músculos del cuerpo, esto es, actividades 
que requieran una combinación de aspectos lúdicos y aeróbicos (Zapata y Ramírez, 
2020). El objetivo es hacer nacer en los NNA el hábito de realización de actividades fí-
sicas. Así, dicha actividad no debe quedar circunscrita de manera única a los límites de  
los establecimientos educacionales, sino que debe ser un aspecto importante dentro 
de las actividades correspondientes al tiempo libre de los NNA.

En atención a todo lo indicado en los párrafos previos, resulta claro, en primer 
lugar, que es un error considerar a los juegos exclusivamente como una actividad di-
vertida y, en segundo término, que un NNA que no juegue o que ello se lleve a cabo 
de manera mínima, sufre una afectación de entidad a su mejor bienestar, al verse pri-
vado de una rica y accesible fuente de beneficios.

En otras palabras, el derecho al juego es un componente del principio del inte-
rés superior, debido a lo cual, la comunidad internacional, el Estado, los padres y la 
sociedad en general, deben preocuparse por su reconocimiento, promoción y asegura-
miento. Como lo ha explicitado el Comité de los Derechos del Niño en la Observación 
General nº. 17, en su párrafo 17, el ejercicio del derecho al juego corresponde, por  
definición, al interés superior1. En las líneas que siguen estudiaremos como lo último 
se ha visto plasmado en algunos instrumentos jurídicos.

1 CRC/C/GC/17, aprobada el 17 de abril de 2013.
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2.  REGULACIÓN JURÍDICA A NIVEL INTERNACIONAL DEL DERECHO AL JUEGO

Como lo adelanta el subtítulo de este acápite, en las páginas siguientes, sin ánimo 
de agotar el tema, trataremos la disciplina normativa del derecho al juego en el de-
recho internacional.

Los textos regionales de derechos humanos no se refieren de manera explícita al 
derecho al juego, a diferencia del panorama observable en los instrumentos especí-
ficamente dedicados a la tutela de los derechos de la infancia y de la adolescencia2. 
Con todo, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre3, en su 
artículo 15, luego de mencionar el derecho al descanso, se refiere al derecho a una 
honesta recreación y a utilizar de manera útil el tiempo libre con vistas a mejorar en 
el plano espiritual, cultural y físico.

Es menester especificar que juego y recreación no son conceptos sinónimos, entre 
ellos se da una relación de género a especie, siendo el primero la especie y, la segun-
da, el género. En este sentido, la recreación hace referencia al conjunto de actividades 
que tiene por objeto disfrutar el tiempo libre, lo que puede incluir o no la realización 
de juegos. Entre otras, son actividades recreativas los deportes, el turismo, los pasa-
tiempos, realizar alguna manifestación artística (Salazar, 2010).

Principiando el estudio de los textos específicos, debemos mencionar que la Car-
ta Europea de los Derechos del Niño4, en el párrafo 20, de un modo lacónico, regula 
el derecho de todo niño al ocio, al juego y a participar de manera voluntaria en las 
actividades deportivas. Con anterioridad, la Carta Europea de los Derechos del Niño 
y las Niñas Hospitalizados (1988), en su considerando A.4.q5, había establecido el de-
recho a disponer de juguetes, con lo que se reconocen los beneficios derivados del 
juego para la salud de los NNA.

Continuando con el análisis de los textos especializados en derechos de los NNA,  
nos referiremos a los antecedentes de la conocida Convención de los Derechos  
del Niño de 1989, esto es, la Declaración de Ginebra de 19246 sobre los Derechos del 

2 Respecto a los derechos del niño, la Convención Americana de Derechos Humanos, también denomi-
nada Pacto de San José de Costa Rica, adoptada el 22 de noviembre de 1969, en su artículo 19, se limita  
a establecer que este tiene derecho a las medidas de protección que emanen de su estatus de menor.  
Tales medidas pueden ser exigidas a la familia, a la sociedad y al estado. El Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos, de 4 de noviembre de 1950, se refiere a la familia en el artículo 8 (derecho al respeto a la 
vida privada y familiar) y en el artículo 12 (derecho a contraer matrimonio), pero de manera específica no  
se refiere a los NNA. Similar panorama existe en la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los 
Pueblos, de 27 de julio de 1981, cuyo artículo 18, una vez regulada la protección estatal de la familia, 
agrega en su nº 3, que los Estados deberán proteger los derechos del niño del modo que se establece 
en las declaraciones y convenios internacionales.

3 Aprobada en la 9ª Conferencia Internacional Americana de 1948.
4 Aprobada por el Parlamento Europeo el 21 de septiembre de 1992.
5 Aprobada por el Parlamento Europeo con fecha 8 de julio de 1992.
6 Su texto original fue publicado el 23 de febrero de 1923 por la Save the Children Foundation.
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Niño, primera carta que a nivel internacional estableció un catálogo de derechos de 
los NNA, y la Declaración de los Derechos del Niño de 1954.

El primer instrumento nombrado no contiene ninguna referencia explícita al dere-
cho al juego, lo que no nos debe generar sorpresa, puesto que la pionera Declaración 
de Ginebra de 1924, en sus cinco principios, se refiere a derechos vinculados direc-
tamente con la subsistencia y con algunos componentes, no todos, del desarrollo de 
los NNA7, tales como, el derecho a recibir alimentación y atención médica, la situación 
del deficiente, desadaptado, huérfano o abandonado, el socorro en situaciones de  
calamidad, el trabajo infantil y el derecho a la educación. Se necesitará el transcurso 
de los años para ampliar el catálogo de los derechos reconocidos a los NNA.

Un panorama diverso se aprecia en lo concerniente al tema que motiva este tra-
bajo en la Declaración de los Derechos del Niño de 19598, la que, aunque se basó en 
la Declaración de Ginebra, sí concedió una regulación explícita del derecho al jue-
go, disciplina que es la primera relativa a dicho derecho en el plano internacional. En 
dicho sentido, el párrafo 3º del principio 7 prescribe que el niño debe disfrutar de 
manera plena de juegos y recreaciones, agrega que estos deben orientarse hacia los 
fines buscados por la educación y que la sociedad y las autoridades deberán esfor-
zarse en la labor de promoción del goce del mencionado derecho.

Debemos destacar que la norma transcrita no se satisface solamente con consagrar 
el derecho al juego, indicando que debe disfrutarse de manera plena de él, sino que 
añade un deber estatal positivo de actuación al establecer que será responsabilidad 
de los deberes públicos su promoción. Mismo sendero será seguido y profundizado 
por la Convención de los Derechos del Niño.

En la Convención de los Derechos del Niño (1990) el derecho al juego es tratado, 
en su parte pertinente, en el párrafo 1º del artículo 319, precepto que se limita a con-
sagrar el nombrado derecho indicando que los Estados Partes deben reconocerlo10. 
Es importante tener presente que no estamos en presencia de una mera declaración 
de principios, sino que, al igual que en la Declaración de 1959, pesa sobre los Esta-
dos Partes un deber de actuación, un hacer que debe ser realizado por estos en orden 
a respetar y promover el derecho al juego. Lo indicado fue ratificado y profundizado 
por el Comité de los Derechos del Niño en la Observación General n.º 17 sobre el de-
recho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades recreativas, la 
vida cultural y las artes (artículo 31).
7 La Convención de Ginebra, en su Preámbulo, establece que los hombres y las mujeres de todas las 

naciones reconocen que la humanidad debe otorgar a los niños “lo mejor que pueda darle”.
8 Adoptada mediante la resolución nº. 1386 de la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas de fecha 20 de noviembre de 1959.
9 El mismo artículo también reconoce los siguientes derechos: al descanso, al esparcimiento, a las acti-

vidades de recreación propias de la edad y a participar con libertad en la cultura y en las artes. 
10 Para profundizar sobre los antecedentes del citado artículo, véase Detrick, Doeck y Cantwell (1992).
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Efectivamente, la Observación General n.º 17 delimita con claridad el estado de 
la cuestión al señalar en su párrafo 2º que, no obstante, la regulación del derecho al 
juego en diversos instrumentos jurídicos, existe un limitado reconocimiento de los Es-
tados al contenido del artículo 31 de la Convención de los Derechos del Niño (1990), 
este contexto motivó la aprobación de la individualizada Observación General. La re-
ferida situación implica la inexistencia de inversiones en disposiciones adecuadas, la  
falta de disciplinas que tutelen el derecho al juego o la debilidad de las existentes 
y la invisibilidad de los NNA en las pertinentes planificaciones. Súmese a lo señala-
do que el Comité de los Derechos del Niño, conciente de la particular situación de 
vulnerabilidad de ciertos colectivos de NNA, en el párrafo 3º, manifiesta su especial 
preocupación por las niñas, y por los NNA pobres, discapacitados, indígenas y miem-
bros de minorías11. Lo expresado reafirma que, como lamentablemente suele suceder 
en la historia de la humanidad, los sectores de la sociedad que se encuentran en po-
siciones de precariedad padecen de las mayores vulneraciones de derechos.

En el párrafo 7º se explicitan los tres objetivos perseguidos por la Observación 
General nº. 17. El primero, persigue incrementar la comprensión de la relevancia del artí-
culo 31 en lo tocante al bienestar y al desarrollo del NNA. En segundo término, se busca 
garantizar el respeto y reforzar la aplicación de los derechos consagrados tanto en el 
mencionado precepto como en los demás artículos de la Convención de los Derechos  
del Niño. En tercer lugar, se desea subrayar lo que lo anterior significa para la de-
terminación de: las obligaciones de los Estados Partes concernientes a la creación  
de medidas de aplicación, estrategias y programas que posibiliten una eficacia verdade-
ra del artículo 31; las funciones y responsabilidades que corresponden en la materia al  
mundo privado; y las directrices que tienen como destinatarios a todos los que labo-
ran con NNA, comprendiendo en ello a los padres, sobre medidas relacionadas con 
el juego y la recreación.

Los párrafos 8, 9, 10 y 1212 se explayan sobre la importancia del artículo 31 en la 
vida de los NNA. De este modo, el párrafo 8º contiene una regla de interpretación, 
al indicar que el artículo 31 debe ser comprendido de un modo holístico, poniéndolo 
en relación con el resto del contenido de la Convención13. Una aplicación básica de 
lo anterior requiere determinar el alcance y sentido de la norma citada a la luz de las 
exigencias que plantean los principios del interés superior y de autonomía progresiva. 
Ciertamente, una intelección del derecho al juego escindida de los principios nom-
brados pareciera ser una comprensión que rebaja o derechamente niega la entidad 
11 Dentro de los NNA más vulnerables, entendemos que también deben entenderse incluidos aquellos 

inmigrantes que no han regularizado su situación en sede de residencia. Lo indicado ha sido puesto en 
evidencia por la crisis que atraviesa Venezuela y otros países. 

12 El párrafo once trata la participación de los NNA en la vida cultural de la sociedad.
13 Este párrafo, además, menciona las siguientes ventajas derivadas del derecho al juego: el desarrollo óp-

timo de los NNA; el fomento de la resistencia y recuperación; el ejercicio de otros derechos; el fomento 
de la creatividad; una mayor motivación; el desarrollo de aptitudes, entre otras.



Alexis Mondaca Miranda186

Opinión Jurídica, 21(45) • Julio-diciembre de 2022 • pp. 176-199 • ISSN (en línea): 2248-4078

de la misión que el derecho en comento tiene con respecto al desarrollo, al bienes-
tar de los NNA y a la calidad de estos de sujetos de derecho.

El párrafo 9º, entre otros beneficios consecuencia del juego14, hace alusión a la 
relación entre este y la salud, el desarrollo cerebral y el aprendizaje. La realización 
de actividades lúdicas promueve la salud y, de una manera más concreta, fomenta 
el desarrollo del cerebro, particularmente en la infancia más temprana, cuestión que 
influye decididamente en el proceso de aprendizaje. También se señala que el juego 
posibilita el restablecimiento del equilibrio emocional, por lo que se admiten sus be-
neficiosos para la parte psicológica de la salud.

El párrafo 10º se refiere a la autonomía de los NNA en el juego y a la participación 
en estos de los adultos, aspecto que analizaremos más adelante. Por su parte, el párrafo 
12º se estructura sobre la base de un doble contenido: por una parte, la ligación entre  
el juego con la cultura y el arte, y por la otra, la influencia de la digitalización en  
tales ámbitos. A propósito de lo primero, queremos destacar que el nexo indicado  
ha sido especialmente olvidado por los adultos, idea que merece ser resaltada,  
dado que, como hemos expresado, el derecho al juego suele ser identificado con el 
entretenimiento, sin atribuírsele otras ventajas. Se explicita en el párrafo 12º que los 
NNA interactúan de distintos modos con la cultura mediante los juegos que incluyen 
canciones, bailes, dibujos, marionetas, participación en festivales, etc., lo que es cau-
sa de la aparición de una “cultura de la infancia”15. 

Con respecto a lo segundo, el Comité reconoce la influencia que los modernos  
medios digitales tienen en la vida diaria de los NNA16. Se añade que estos son actores de  
primera línea en la utilización de las plataformas digitales y virtuales y se plantea  
la posibilidad de un uso positivo de las mismas al generar por su medio entornos cul-
turales y nuevas manifestaciones artísticas. Como podemos advertir, aplicando el 
sentido de la realidad, lo señalado significa admitir que en estos días los NNA son na-
tivos digitales, puesto que han nacido, crecido y son educados bajo la incuestionable 
presencia en sus vidas de los medios digitales (Feijoo y García, 2017).

Tengamos presente, también, que los medios digitales constituyen uno de los 
principales recursos con los que los NNA cuentan para jugar. Los denominados jue-
gos on line pueden tener un efecto positivo en la línea explicada por la Observación 
General n.º 17, pero es sabido que, además, pueden exacerbar la violencia, distorsio-
nar la realidad y causar conductas antisociales, como veremos con mayor detalle más 

14 Entre estos: el crecimiento de la creatividad, la imaginación, la autoestima, la fuerza y las aptitudes de 
naturaleza social, cognitiva y emocional; el fomento de la capacidad de negociación; la solución de con-
troversias y la toma de decisiones; la comprensión del entorno; y la experimentación de nuevas realidades. 

15 Dicho aspecto es particularmente relevante para efectos de la supervivencia de la cultura de nuestros 
pueblos originarios.

16 En febrero de 2021, el Comité de los Derechos del Niño ha aprobado la Observación General n. º 25 
sobre los Derechos del Niño en el entorno digital.
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adelante. Considerando lo último, sobre la base de la responsabilidad parental, de la 
relación afectiva entre padres e hijos y del principio del interés superior, es recomen-
dable una intervención paterna en el sentido de establecer un diseño familiar para la 
utilización de internet y la realización de una labor educativa sobre el uso seguro de 
los diversos medios digitales (Rizik, 2019)17.

En definitiva, todo lo indicado se vincula con lo establecido en la Observación 
General n.º 14, sobre el derecho del NNA a que su interés superior sea una consi-
deración primordial18, en concreto, con el contenido de su párrafo 42º. En efecto, el 
nombrado párrafo, en su parte pertinente, alude al deber estatal de asegurar un de-
sarrollo holístico de los NNA y dicho desarrollo no puede ser logrado sin considerar 
en él un adecuado ejercicio del derecho al juego.

3.  ESPECIAL REFERENCIA A LA SITUACIÓN EN AMÉRICA LATINA

Antes que todo, debemos mencionar que la Convención de los Derechos del Niño 
(1990) ha sido aprobada y ratificada, prácticamente, por todos los países del mundo19; 
en consecuencia, su contenido es vinculante para todos los países de América Latina, 
por lo tanto, en estos debe tutelarse el derecho al juego de los NNA. Sin perjuicio de 
lo anterior, para efectos de nuestro estudio, y centrándonos en las correspondientes 
disciplinas internas, podemos clasificar a los países de América Latina del siguiente 
modo: Estados que han disciplinado el derecho al juego y países que no lo han hecho20.  
A su vez, con relación a los primeros, según el tipo de regulación existente, podemos 
subclasificarlos entre aquellos que consagran, promueven y/o aseguran el derecho al 
juego y los que se limitan solamente a reconocerlo.

Enfocándonos en los países que han regulado el derecho al juego reconociéndolo, 
promoviéndolo y/o asegurándolo, podemos mencionar el caso de Argentina, dado que 
la Ley 26.061 (2005), Ley de protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes21, en el artículo 20, establece el deber de los organismos estatales, con 
el apoyo de la sociedad, de establecer programas que aseguren el derecho a los jue-
gos recreativos y a la recreación, esparcimiento y deportes. Llama la atención que el 
deber estatal mencionado se restrinja a tales juegos (Cabedo, 2018). Con una mirada 
inclusiva, en la parte final del artículo 20, se añade el deber de gestionar programas 
específicos para NNA con capacidades especiales.

17 El párrafo 13, en la parte que nos interesa en el presente artículo, establece que el descanso es necesario 
para evitar la falta de energía, motivación y de capacidad física y mental. Por lo dicho, la realización de 
juegos sin las debidas pausas conspira en contra del mejor interés del NNA.

18 CRC/C/GC/14, aprobada el 29 de mayo de 2013.
19 Las únicas naciones que no han adherido son: Estados Unidos y Sudán del Sur.
20 Con todo, la mayoría de los países de América Latina cuentan con una legislación especializada en 

materia de infancia y adolescencia.
21 Sancionada el 28 de septiembre de 2005.
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Similar regulación estableció en Ecuador el Código de la Niñez y Adolescencia (2003), 
el que, en el artículo 48, distingue entre recreación y juego, y, poniendo el acento en  
la defensa del acervo cultural ecuatoriano, crea la obligación estatal de fomentar la 
realización de juegos “tradicionales”, junto con el deber de disponer de la debida in-
fraestructura y de los programas pertinentes22. Recordemos, en esta parte, la ya aludida 
relación existente entre el juego y la cultura, nexo desarrollado en el párrafo 12º de 
la Observación General n.º 17.

Un supuesto de solo reconocimiento del derecho al juego nos ofrece Brasil,  
nación en que la Ley 8.069 (1990), que regula el Estatuto del niño y del adolescen-
te, en el romano IV del artículo 16, norma relativa al derecho a la libertad, consagra  
el derecho a jugar, a practicar deportes y a divertirse. La ubicación del tratamiento 
del derecho al juego en el artículo destinado a la libertad de los NNA permite reforzar 
a su respecto la relevancia del principio de autonomía progresiva, cuestión de sumo 
interés, dado que el Estatuto brasileño es levemente anterior a la Convención de los 
Derechos del Niño, y es sabido que esta ha sido fundamental para el reconocimiento 
del citado principio. Pero no podemos calificar la disciplina de Brasil como comple-
ta, porque nada se dice en términos explícitos sobre la existencia de un deber estatal 
de promoción y/o de aseguramiento del derecho al juego.

Un parecido panorama se aprecia en Colombia. En efecto, en dicho país la Ley 
1.098 (2006), que expide el Código de la Infancia y de la Adolescencia, en el artícu-
lo 30, titulado “Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las 
artes”, en su parte pertinente, trata el derecho “al juego y demás actividades recrea-
tivas propias de su ciclo vital”. Además, el precepto consagra el derecho al descanso 
y al esparcimiento. Profundizando en lo ya adelantado, no se aprecia en el citado  
artículo el establecimiento de un deber estatal de promover y/o asegurar el derecho al  
juego, sin perjuicio de la medida de tutela de los NNA contemplada en el parágrafo 
1 del artículo 30 relativa a la prohibición de acceso a recintos en los que se lleven a 
cabo juegos de suerte y azar23.

Chile es un ejemplo de país carente de una disciplina expresa del derecho al jue-
go24. Pero, el panorama de Chile ha sido desolador, puesto que dicho país por mucho 
tiempo no ha contado con una normativa especializada en materia de derechos de la 
infancia y de la adolescencia, ello sin perjuicio de la reciente Ley de Garantías y Pro-
tección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia (2022), normativa que, en 
su artículo 39, consagra el derecho al juego como parte del derecho a la recreación. 
Es decir, se consagra una regulación incompleta, puesto que no se contempla deber 
alguno que imponga al Estado la necesidad de tutela de un adecuado ejercicio del 

22 Parecidas regulaciones se encuentran en Guatemala, Bolivia, El Salvador, Guatemala y República Dominicana. 
23 En Costa Rica y México existen disciplinas que transitan el mismo sendero seguido en Brasil y Colombia.
24 Tampoco regulan expresamente el derecho al juego Paraguay, Uruguay, Cuba y Honduras.
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derecho al juego. En el caso del Perú, el artículo 14 del Código de los Niños y Adoles-
centes (Ley 27.337, 2000), se refiere al derecho a la recreación, pero omite mencionar 
el derecho al juego.

Considerando todo lo indicado en este subtítulo, en el marco latinoamericano, 
siguiendo el derrotero trazado por la Convención de los Derechos del Niño (19990) y 
en virtud del auge experimentado en las últimas décadas de regulaciones específica-
mente dedicadas a los derechos de la infancia y de la adolescencia (proceso que es 
una manifestación de la expansión del Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos), se aprecia una mayoritaria disciplina positiva expresa sobre el derecho de los 
NNA a jugar25. Sin perjuicio de lo anterior, aún falta camino por recorrer, puesto que, 
como lo hemos podido apreciar, en algunas de las legislaciones estudiadas la regu-
lación se limita a la consagración del nombrado derecho, sin adicionar un deber del 
Estado en orden a su difusión y/o garantía.

Con todo, aunque sería preferible un tratamiento que mencione los citados de-
beres, la mentada falta de regulación, en caso alguno, puede ser interpretada en 
el sentido de que en tales disciplinas el Estado puede desentenderse de la obser-
vancia de los referidos deberes de promoción y/o de aseguramiento. En apoyo de 
estas ideas, es pertinente recordar el tenor del artículo 2º de la Convención de los  
Derechos del Niño (1990). Efectivamente, el párrafo 1º del nombrado precepto, se re-
fiere al deber de los Estados de respetar los derechos consagrados en la Convención 
y de garantizar su debida aplicación con pleno respeto al principio de no discrimina-
ción; luego, incluso, en el evento de ausencia de toda regulación relativa al derecho 
al juego, los NNA tienen derecho a él y será responsabilidad del país respectivo ga-
rantizar su debido ejercicio.

A propósito de los países que carecen de una normativa específicamente apli-
cable a los infantes y a los adolescentes, aunque en estos indudablemente también 
rige la Convención de los Derechos del Niño, como propuesta de lege ferenda, soste-
nemos que debería legislarse sobre dicha materia, de forma tal que se llegue a una 
adecuación con la tendencia que sobre el particular se está imponiendo en el dere-
cho comparado, disciplina que debe incluir, como uno de sus contenidos, al derecho 
al juego. Además, dicho cambio legislativo representa una señal clara e inequívoca 
del compromiso (el que será percibido por la comunidad internacional) que una na-
ción desea adquirir y formalizar con el objetivo de lograr avances en la tutela del mejor 
bienestar de los NNA. También consideremos que el establecimiento de una nueva 
legislación puede ser aprovechado como una instancia para impulsar la aprobación 
de otras leyes vinculadas directamente con los NNA (se genera un ambiente en el 
que la preocupación por los NNA ocupa un lugar de privilegio en el debate público), 

25 Para profundizar sobre esta materia, recomendamos el lúcido análisis de Cabedo (2018). 



Alexis Mondaca Miranda190

Opinión Jurídica, 21(45) • Julio-diciembre de 2022 • pp. 176-199 • ISSN (en línea): 2248-4078

como aquellas que establezcan los servicios dependientes del Estado encargados de 
los NNA internados en recintos como medidas de protección26, entre otros aspectos.

Es menester indicar que, con independencia de las características que en un país 
determinado presente el tratamiento jurídico de la infancia y de la adolescencia, se 
necesitan actividades concretas en beneficio de los NNA. Así, la problemática que nos  
plantea una debida tutela de los NNA no se resuelve solamente con declaraciones de  
buenas intenciones concretadas en determinados cuerpos jurídicos, más o menos 
completos, sino que, es necesario, además, un correlato de las declaraciones y/o  
regulaciones con las correspondientes políticas públicas de las naciones, en las  
que deben incorporarse las necesidades de los NNA, entre las que debe compren-
derse el derecho al juego27.

Para dar una mayor concreción a la última idea, siguiendo a Grau et al. (2018), en 
las políticas públicas relativas a la educación podrían tratarse los tipos de juegos re-
comendables para las diversas etapas de la vida estudiantil y la intervención que en 
ellos tendrán los profesores y profesoras. Junto con ello, sería positivo el diseño de 
un conjunto de programas y de estrategias dirigidas a la capacitación del profesorado,  
en el que se analicen cuestiones como el concepto de juego, sus clasificaciones, ca-
racterísticas y ventajas, y el modo de recolectar evidencias, las que permitirán en el 
futuro reformular los aludidos programas y estrategias (Grau et al., 2018). 

4.  EJERCICIO DEL DERECHO AL JUEGO

La Convención de los Derechos del Niño (1990) ha sido decisiva en el proceso que 
nos ha llevado desde una fase caracterizada por el tratamiento de los NNA como 
personas que deben ser protegidas, dada su vulnerabilidad, hacia un estadio en el 
que, además de lo expresado, se ha destacado a los NNA como titulares de una serie  
de derechos y, por lo tanto, con la capacidad necesaria para ejercerlos de manera 
autónoma en conformidad a lo exigido por el principio de autonomía progresiva (Gó-
mez de la Torre, 2018).

En efecto, de acuerdo al principio en comento consagrado en el artículo 5 de la 
Convención de los Derechos del Niño, los derechos de los NNA deben ser ejercidos 
por estos teniendo en vista la evolución de sus facultades. Así, el NNA deja de ser vis-
to como un “no competente” (Archard,1993), puesto que, a la inversa, estamos ante 

26 Estos NNA, dada su particular condición de vulnerabilidad, merecen estar en el epicentro de la preocupa-
ción estatal. Para corroborar lo sostenido, es suficiente pensar en algunas de las causales que con mayor 
frecuencia motivan las internaciones: violencia intrafamilar, abusos sexuales, desnutrición, consumo de 
sustancias nocivas, abandono, etc.

27 Por lo indicado, destacamos que el Código del Niño, Niña y Adolescente de Bolivia, fijado por la Ley 548 
(2014) en su artículo 121. III, en términos expresos, indica que el Estado debe promover políticas públicas 
con presupuesto suficiente dirigidas a la creación de programas sobre el derecho al juego, teniendo para 
ello en especial consideración a los NNA que se encuentren en condición de incapacidad.
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sujetos de derecho dotados de personalidad, la que debe ser desarrollada en todas 
las dimensiones que la componen (Verhellen, 1997).

El referido ámbito de autonomía coincide con lo establecido en la Observación 
General n.º 12, relativa al derecho al niño de ser escuchado28, esto es, debe consi-
derarse la opinión del NNA, teniendo en vista su edad y grado de madurez. Así, en 
conformidad al párrafo 115º de la nombrada Observación, con respecto a las activi-
dades lúdicas, deben tenerse en cuenta las preferencias y capacidades de los NNA, y, 
además, estos deben ser consultados a propósito de la accesibilidad y carácter apro-
piado de las instalaciones de juego y esparcimiento.

Para un análisis debido de esta materia, debemos incluir en el razonamiento dos 
consideraciones: en primer lugar, el NNA como sujeto de derechos y, en segundo 
término, el papel que deben desempeñar los padres, o en su caso, los tutores o per-
sonas a quienes se hubiese concedido la custodia, respecto al modo de ejercicio del 
derecho al juego.

Respecto a lo primero, el enfoque de derechos y su consiguiente difusión de 
la autonomía, adoptado y promovido por la Convención de los Derechos del Niño,  
encuentra en el derecho al juego uno de los puntos en los que con mayor facilidad 
pueden exhibirse resultados concretos de su aplicación en la práctica. En dicha senda, 
desde la primera infancia, sin intervención de adulto alguno, es fácilmente apreciable 
la ocurrencia de actividades de naturaleza lúdica, desde luego, muy básicas, poco es-
tructuradas y que no requieren el seguimiento de un alambicado sistema de normas ni  
el diseño de estrategias. Los juegos van adquiriendo complejidad a medida que se 
va logrando control de los movimientos del cuerpo y que la inteligencia comienza a 
desarrollarse (Zorrilla y Vargas, 2008). Por consiguiente, la actividad lúdica y su evo-
lución, la que se traduce en los distintos niveles que ella va alcanzando, ocurren de 
manera natural, salvo situaciones de excepción, en forma conjunta con el proceso 
de crecimiento. 

Otra característica que nos ofrece el binomio derecho al juego-autonomía  
está dada por la normal ausencia de oposición paterna al ejercicio autárquico del 
referido derecho. No es ningún misterio que en el campo de los estudios de la disci-
plina jurídica de la infancia y de la adolescencia uno de los temas que ha despertado 
los debates más acalorados es aquel que trata las relaciones entre la autoridad pa-
terna y el principio de autonomía progresiva. Una muestra de ello está dada por las 
polémicas generadas por el consentimiento informado, los derechos sexuales y el  
derecho preferente de los padres de educar a sus hijos en conformidad a sus idearios  
religiosos o convicciones, entre otras materias.

28 CRC/C/GC/12, aprobada el 20 de julio de 2009.
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Profundizando en las ideas del párrafo antecedente, difícilmente los padres o 
los adultos responsables tendrán objeciones que plantear, a pesar de la temprana 
edad de sus hijos o hijas, respecto al ejercicio autónomo del derecho al juego, por lo  
que dicho derecho ofrece un amplio horizonte para la libertad de los NNA. Tenien-
do en vista lo indicado, se ha planteado la concepción del derecho en análisis como 
un estatus jurídico de libertad, esto es, existiría una posición jurídica, la que podría 
recibir las denominaciones de derecho o derecho subjetivo, y que tendría como con-
trapunto un deber de abstención. Dicho deber implicaría una omisión, un no hacer 
paterno o de los cuidadores relativos a no inmiscuirse, a respetar el ámbito de liber-
tad que pertenece a los NNA en tanto son sujetos de derechos. De esta manera, los 
padres o custodios deberían permitir que exista un espacio de tiempo para que el 
NNA, si así lo decide, pueda dedicarse a alguna actividad lúdica.

Sin perjuicio de lo señalado y sin caer en actitudes de sobreprotección (Can-
ning, 2007), se adicionan dos deberes positivos de actuación para los padres o 
custodios: primero, abastecer de juguetes adecuados a la edad correspondiente y, 
segundo, poner a disposición un lugar que posibilite el desarrollo del juego de que se  
trate (González, 2009).

Por nuestra parte, entendemos que la teoría del estatus jurídico de libertad ado-
lece de insuficiencia, puesto que no explica de una manera íntegra todas las variables 
comprometidas en el ejercicio del derecho al juego. Afirmamos lo anterior porque la 
teoría que comentamos colisiona con una correcta interpretación de los principios de 
interés superior del niño y de autonomía progresiva. Lo último nos lleva a introducir 
en el análisis la manera en que deben actuar los padres respecto al ejercicio del de-
recho al juego, según pasaremos a explicar con más calma a continuación.

A propósito del principio del interés superior, el punto de partida de lo que hemos 
indicado consiste en la posición atribuida a los padres y a los custodios. Ciertamente, 
se les ha asignado un rol muy pasivo, en principio, parafraseando la teoría, podría-
mos hablar de un “no rol”, puesto que, en esencia, deben cumplir con un deber de 
abstención, ello dado que no deben entrometerse en la autonomía del NNA ligada a 
su derecho al juego, sin perjuicio de los deberes de provisionar tanto juguetes como 
un espacio físico idóneo para que pueda realizarse el juego. En suma, los padres y los 
custodios deben gestionar lo necesario, incluyendo el tiempo, para que el NNA pue-
da jugar, pero sin mayores intervenciones. Para que nuestra postura pueda ser mejor 
entendida, nos permitimos formular la siguiente pregunta ¿la concepción criticada res-
ponde fielmente a lo requerido por el principio del interés superior? Sostenemos que 
la respuesta a esta interrogante debe ser negativa. El mejor bienestar del NNA con-
templa una serie de innegables y positivos beneficios (Lester y Russell, 2010), varios de  
ellos coincidentes con los provocados por las actividades lúdicas, según hemos ex-
plicitado en las primeras páginas de este artículo.
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Resulta claro que los padres y los custodios pueden maximizar los beneficios  
derivados de los juegos. En esta línea de razonamiento, sin descartar la relevancia de  
organizar los tiempos29, sobre todo, de los infantes, de forma que dispongan de ho-
ras dedicadas a los juegos, junto con la disponibilidad de juguetes y accesorios de  
estos, sumado a un lugar que contribuya a una adecuada realización de la actividad 
lúdica, los padres y los custodios pueden seleccionar los juegos y juguetes y, más 
aún, postulamos que pueden intervenir activamente en el desarrollo mismo de la ac-
tividad lúdica.

Es de toda evidencia que en el mercado existe una gran variedad de juegos y ju-
guetes, por lo que es importante la labor de elección de los mismos. En efecto, pueden 
encontrarse algunos que tienen por objeto únicamente la diversión, otros combinan lo  
anterior con una valiosa dimensión educativa, algunos están diseñados para el desa-
rrollo de una habilidad en específico, tengamos presente, también, que existen juegos 
individuales y juegos que requieren de la participación de otros, etc. Todos estos son 
útiles para el mejor interés del NNA, cada uno aporta en dicho sentido desde sus 
propias características. Pensando especialmente en la primera infancia, los padres y  
los custodios son decisivos en el proceso de selección de juguetes. Vinculado a  
estas ideas, los especialistas de la pediatría recomiendan no perder de vista los distin-
tos estadios del desarrollo neurológico, ello con el objetivo de conseguir los mejores 
resultados en cuanto a la estimulación del sistema nervioso central, de la musculatu-
ra, del sistema inmunológico y del endocrino (Loredo, Gómez y Perea, 2005).

En esta parte debemos tener en cuenta que, además, lamentablemente, existen 
algunos juguetes que son peligrosos para la seguridad o la salud por causa de su 
eventual ingesta, aspiración, por sus contenidos químicos, por la posibilidad de pro-
vocar quemaduras, envenenamientos, electrocuciones, estrangulamientos o lesiones 
de diversa naturaleza (Reyes-Cadena, 2013).

Un comentario aparte merece los videojuegos, varios de los cuales contienen 
contenidos eróticos o en extremo violentos, inapropiados para los NNA. El punto  
en análisis no se circunscribe a lo anterior, sino que presenta otras aristas, entre estas, el  
grado de adicción que pueden despertar, uno de los grandes desafíos de la labor 
paterna o de los custodios consiste en lograr que los NNA no permanezcan perma-
nentemente ocupados en tales juegos y que cumplan con sus deberes escolares y con 
la socialización esperada para su edad. En concreto, un uso indiscriminado de los vi-
deojuegos puede causar efectos negativos desde el punto de la sociología, psicología 
y fisiología. Respecto a lo primero, puede debilitarse el vínculo con la familia y demás 
personas, motivarse el surgimiento de estereotipos perjudiciales y dañarse el perfec-
cionamiento de las destrezas sociales. A propósito de lo segundo, los videojuegos 
29 El artículo 73 del Código de la Niñez y la Adolescencia de Costa Rica, texto aprobado por la Ley 7739 

(1998), prescribe que los padres de manera prioritaria deberán brindar las oportunidades para que pueda 
ejercerse el derecho al juego.
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pueden inducir un actuar agresivo, generar una tolerancia hacia hábitos perjudiciales  
(drogas, alcohol) y causar dificultades para prestar atención, lo que se vincula  
con un daño de la función cognitiva. Finalmente, en el plano fisiológico, se ha ob-
servado un incremento de los niveles de testosterona, un excesivo gasto energético, 
problemas en la visión y eventuales alteraciones del sistema nervioso central (Mon-
cada y Chacón, 2012). Por todo lo indicado, pensamos que hablar de una autonomía 
excesiva en la materia objeto de este trabajo puede generar efectos que atentan en 
contra del principio del interés superior30.

En línea con lo recientemente indicado, la concepción del estatus jurídico de li-
bertad hace una equivocada aplicación de la autonomía. En virtud de lo prescrito en 
el artículo 5 de la Convención de los Derechos del Niño (1990), corresponde a los pa-
dres la labor tanto de dirigir como de orientar a los NNA en el ejercicio de los derechos  
que la mencionada Convención disciplina. Dentro de este orden de ideas, los padres no  
deben actuar como meros observadores de los juegos de sus hijos y/o hijas. El pre-
cepto citado lleva a rechazar una interpretación que excluya a los padres o custodios 
del ejercicio por parte de sus hijos e hijas de los diversos derechos de los que son 
titulares. Por el contrario, pensamos que una adecuada intelección y aplicación del 
principio de autonomía progresiva conduce a reafirmar la intervención paterna o de 
los custodios en el señalado ejercicio: lo que a estos corresponde es dirigir y orientar 
el ejercicio de los derechos de los NNA, considerando la evolución de sus facultades.

Es evidente que dichas tareas de dirección y orientación son más relevantes duran-
te los primeros años de vida, dado que durante la adolescencia se hace más palpable 
la autonomía ganada por los menores, aunque ni siquiera en esta etapa de la vida 
corresponde derogar la misión que la propia Convención de los Derechos del Niño 
(1990) asigna a los padres y a los custodios. En función de lo planteado, la labor de 
dirección y orientación vinculada al derecho al juego incluye la supervigilancia y, en 
su caso, la participación propiamente tal en las actividades lúdicas.

Ya nos hemos referido a los peligros que entrañan algunos juegos. Es necesario 
incluir una nueva consideración: permitir que un menor de edad juegue solo, sin la 
vigilancia de un adulto, puede ser constitutivo de una conducta negligente, la que, 
de concretarse en la causación de un daño al propio menor, a terceros o a la pro-
piedad ajena, configurará un ilícito civil, lo que ameritaría la aplicación de las reglas 
que conforman el estatuto de la responsabilidad civil extracontractual. En esta mate- 
ria también tiene un papel que desempeñar el principio de autonomía. La doctri-
na aquiliana nos enseña que la llamada culpa in vigilando encuentra su ámbito natural  
de aplicación en los menores de corta edad, respecto de los cuales, la labor de  

30 En este sentido, volvemos a recordar el parágrafo 1º del artículo 30 Código de la Infancia y Adolescencia de 
Colombia (2006) con el declarado propósito de armonizar el ejercicio del derecho al juego con el desarrollo 
integral de los NNA, establece que las autoridades deberán tomar las medidas que fuesen necesarias para 
vedar el acceso de estos a establecimientos en los que se lleven a cabo juegos de suerte y azar.
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vigilancia debe ser permanente. Dicha labor es inversamente proporcional al aumento 
de edad, esto es, va disminuyendo hasta casi desaparecer de manera natural. Inclu-
so, algunos sostienen que no es posible hablar de un deber de vigilancia paterna o 
de los custodios respecto de los menores de dieciocho, pero mayores de dieciséis 
años, adolescentes que, prácticamente, a lo menos en lo concerniente al derecho al 
juego, tendrían una casi total autonomía (San Martín, 2017).

Vinculando la participación paterna o de los custodios en el juego de los NNA 
con el principio del interés superior, la interacción producida entre estos durante  
la realización de la actividad lúdica incide favorablemente en el mejor interés del NNA, 
puesto que puede contribuir a afianzar los lazos existentes, súmese a ello que el  
NNA interpreta la participación en el juego como un señal de aprecio y de valora-
ción. Lo afirmado ha sido reconocido por la Observación General nº. 17 en su párrafo 
10º, en el que se establece que los NNA pueden jugar solos, en grupo, o “con la ayu-
da de adultos”, posibilidad esta última que estimula el desarrollo y la comunicación, 
siempre que el adulto no inhiba la manifestación de los deseos e intereses del NNA.  
El párrafo nombrado también señala que el juego entre padres e hijos otorga a los 
primeros la posibilidad de conocer las perspectivas del NNA.

Como lo ha planteado Cerisola (2019), siguiendo a Yogman, Gerner, Hutchinson, 
Hirsh y Golinkoff, otra ventaja derivada de jugar con los hijos e hijas consiste en que 
se facilita la generación de habilidades, sobre las bases de las ya adquiridas, ello por 
el apoyo otorgado por los padres o por los custodios (Cerisola, 2019). En consecuen-
cia, estos actúan como agentes colaboradores en el desarrollo de nuevas habilidades. 
De lo anterior deriva la necesidad de practicar los llamados “juegos dirigidos”, es decir, 
aquellos en los que el desarrollo de los mismos depende de una persona mayor (no 
necesariamente un adulto, el rol de dirección lo puede asumir un hermano que tenga 
más edad) y se plantea el logro de determinados objetivos (Sanz, 2019). 

Para terminar nuestro análisis, es menester no olvidar que algunos piensan que el  
juego es una actividad propia y exclusiva de la infancia, la que, eventualmente, po-
dría prolongarse durante la adolescencia, pero que debería terminar al adquirir la 
mayoría de edad. Contrariamente a lo indicado, diversos estudios han afirmado  
la necesidad de jugar en la etapa adulta de la vida, aspecto que, incluso, genera be-
neficios en el ámbito de la salud, puesto que podría influir de manera positiva en el 
tratamiento de una serie de enfermedades, como la diabetes, la hipertensión y los 
cuadros osteoarticulares (Muñoz, 2016). La eventual mejora de la salud física, a su 
vez, puede contribuir al logro de una mejor salud psíquica. Así, es correcto afirmar 
que jugar contribuye no solamente a la satisfacción de las exigencias del principio 
del interés superior del NNA, sino que además favorece el interés de los adultos; 
luego, no eliminemos el juego de nuestras vidas, por el contrario, juguemos por 
nuestros hijos e hijas y por nosotros, o sea, por las familias.
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CONCLUSIONES

En virtud del trabajo que hemos realizado, planteamos al lector las conclusiones que 
a continuación indicamos.

El derecho al juego es causa de distintos efectos positivos en lo concerniente a 
la obtención de un desarrollo integral de los NNA, por consiguiente, constituye un 
contenido relevante del principio del interés superior. Por lo tanto, es necesario hacer  
nacer la convicción o profundizarla, según corresponda, en orden a que jugar no im-
plica exclusivamente una actividad propia del entretenimiento, sino que, además, 
resulta ser fundamental para el bienestar de los NNA.

Lo afirmado en la conclusión precedente ha sido reconocido en diversos instru-
mentos de derecho internacional. Como una derivación de lo anterior, corresponde a 
los Estados el deber de reconocer a los NNA el derecho al juego. Con todo, con vistas 
a una tutela de mayor amplitud a favor de los NNA, sería conveniente que en las co-
rrespondientes legislaciones internas de aquellos países que solamente consagrasen 
el derecho al juego, se realizasen modificaciones legislativas que apunten al estableci- 
miento de deberes de actuación que pesasen sobre los Estados, de forma tal que  
estos debiesen, también, preocuparse por difundir y garantizar un adecuado ejercicio  
del derecho al juego. En la misma línea, el mencionado triple contenido, esto es, 
consagración, promoción y aseguramiento, debería ser considerado por aquellos or-
denamientos jurídicos que todavía no contemplasen regulación alguna específica  
sobre el derecho al juego, llegado el momento de disciplinar dicha materia.

Los padres, en cumplimiento de su deber de dirigir y orientar a sus hijos y/o hijas 
en el ejercicio de sus derechos, según la evolución de sus facultades, no pueden que-
dar excluidos de intervenir en el derecho al juego. Asimismo, junto con el necesario 
margen de independencia que deben tener los NNA para jugar, en tanto son sujetos de 
derechos, debe reconocerse que, especialmente en la primera infancia, los padres o  
los custodios pueden contribuir a maximizar los beneficios derivados de las activi-
dades lúdicas, ya que pueden elegir los juegos más idóneos para el efecto señalado, 
evitando aquellos potencialmente dañinos. A ello se suma los beneficios a favor de  
los NNA de índole afectiva, comunicacional y en los ámbitos de desarrollo, habilidades 
y de conocimiento, junto con las ventajas derivadas para los adultos, que surgen de  
la intervención paterna en los juegos de sus hijos y/o hijas.

En definitiva, por todo lo explicitado, un adecuado ejercicio del derecho al juego 
genera positivos efectos para el NNA, pero también para los padres, por lo que pode-
mos afirmar que el resultado final consiste en el mejor bienestar de las familias. Por ello,  
insistimos en la necesidad de otorgarle al derecho al juego el sitial que le correspon-
de en el contexto del mejor interés del NNA y de sus familias.
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